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G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Portero de lo s  
Ministerios Civiles don Juan Gómez Mu
ñoz contra el acuerdo de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
de 24 de octubre de 1950.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
¡con fecna 9 de los corrientes, tomó el 
gcuerdo que dice a s í:

«En el recurso de 4grav;os interpuesto 
por el Portero de los Ministerios Civiles 
don Juan Gómez Muñoz contra el acuer
do de la Dirección General de la Deuda v 
Clases Pasivas, de 24 de octubre de 1950, 
que fijó su haber pasivo; y 

Resultando que don Juan Gómez Mu
ñoz, Portero mayor de primera clase de 
los Ministerios Civiles, solicitó de la Direc
ción General de la Deuda y Clases f  así- 
vas la concesión del haber pasivo que le 
Correspondiere; que fue fijado en el 60 
por 100 del regulador por o cuerdo de di
cho'Centro de 24 octubre de 1950;

Resultando que contra este acuerdo re
currió el solicitante ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central, por enten
der que no era el coeficiente del 60 por 
100, sino el del 80 por 100 el que debía 
aplicársele; acordando el mencionado Tri
bunal, por resolución de 13 de febrero 
de 1951, confirmar el acuerdo de la Di
lección General por es ti mor bien hecha la 
clasificación form ulada; siendo modifica
da por el Tribunal la resolución citada al 
recurrente, con manifestación expresa de 
que contra ella cabía recurso de agravios 

«ante el Consejo de Ministros, previo el de 
reposición ante el propio Tribunal;

Resultando que sin entablar el recurso 
previo de reposición ante el Tribunal 
Económico-administrativo Central el recu
rrente presentó en 22 del mismo mes de 
febrero de 1951 mi recurso de agravios 
ente la Presidencia del Gobierno lnsis- 
(tiendo en sus alegaciones, recurso que ha 
sido tramitado debidamente;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la Orden de 28 de enero d ' 1948, en su 
Húmero 4;

Considerando que para que pueda en
trarse a resolver sobre el fondo de un re
curso de agravios es indispensable que 
en su interposición se hayan cumplido los 
requisitos que señala la Ley de 18 de 
marzo de 1944, entie los que figura como 
necesario el recurso previo de reposición 
contra la resolución que causó estado en 
fca vía administrativa; como fué adver

tido de ello de modo expreso el recurrente 
al serle notificado el acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo Central que con
firmó el de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas;

Considerando que en el caso presente se 
lia omitido el recurso previo de reposición, 
puesto que el recurrente hvi presentado 
directamente el de agravios, sin solicitar 
antes del Tribunal que dictó el acuerdo 
recurrido la reposición de tal acuerdo,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de .Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto er el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde * V, E. muchos año*.
Madrid, 27 de noviembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA
ORDEN de 1 de diciembre de 1951 por la 

que se promueve a las categorías que 
se mencionan, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan, a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Pri
siones que se relacionan.

limo. S r .: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6® de la 
Orden de este Departamento de fecha 
15 de diciembre de 1949, que determina 
que el ascenso a los referidos empleos ha 
de efectuarse por el tum o riguroso de 
antigüedad entre los funcionerios que 
integren las Escalas inmediatas infe
riores, •

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido puerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos que se indican y 
antigüedad y efectos económicos a partir 
de esta fecha, a las categorías que igual
mente se indican, continuando todos ellos 
sirviendo su actual destino, con carácter 
provisional, hasta tanto finalice la vigen
cia del presente período electoral, trans
currido el cual se determinará el destino 
definitivo que deba dárseles,

A la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con ascenso, 
y sueldo anual de 22.960 pesetas: Don Hi
pólito Castelló Berenguer, por fallecimien
to de don Juan José Moreno Murciano, 
que la servía.

A la categoría de Jefe de Administración 
Civil de primera clase y sueldo anual de 
20.160 pesetas: Don Enrique Gregorio Al- 
varez, por promoción de don Hipólito 
Castelló Berenguer, que la servía.

A la categoría de Jefe de dminlstración 
Civil de segunda clase y sueldo anual oe 
13.480 pesetas: Don Enrique Alijo Lon- 
gav, por promoción de don Enrique de 
Gregorio Alvarez, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de octubre de 1951 por la 
que se reingresa a su cargo a la Pro
fesora numeraria doña María Asunción 
González Blanco y Gutiérrez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Asunción González Blan
co y Gutiérrez, Profesora de Escuela del 
Magisterio, incursa en el artículo 171 de 
la Ley de 9 de septiembre de 1857, por Or
den ministerial de 8 de octubre de • 1940, 
en solicitud de la gracia de indulto,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción, ha resuelto acceder a la petición de 
Indulto solicitada por doña María Asun
ción González Blanco Gutiérrez, y en su 
virtud se le reintegra a su cargo de Pro
fesora numeraria de Escuela del Magis
terio, Sección de Letras, y se le nombra 
Profesora de «Geografía e Historia» do iá 
Escuela del Magisterio de La Laguna, de 
cuvo cargo se posesionará con las forma
lidades debidas dentro del plazo señalado 
en el articulo 141 del Reglamento de Es
cuelas del Magisterio, aprobado por De
creto de 7 de julio de 1950, percibiendo, a 
partir de la fecha en que se posesione pe 
su cargo, el sueldo anual de 24.000 pese
tas, que con arreglo a su puesto en el Es
calafón le corresponde.
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RUIZ-GIMENEZ
lim o. Sr\ D irector general de Enseñanza Prim aria.

ORDEN de 13 de nov iembre  de 1951 por la que se crean d ef i n i t i vamente  Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria, con destino al casco del  A yu nt am ie nt o  d e  Puzol.
limo. S i\: Visto el expediente elevado It este M inisterio, por el A yuntam iento de  Puzol (Valencia), en solicitud de la creación de Escuelas graduadas, y de la constitución de un P a tro n a to  escolar; y Teniendo en cuenta que se dispone de tocios cuantos elem entos son necesarios p a ra  la adecuada instalación o inm ediato  funcionam iento de las Escuelas solicitad as  y el favorable inform e em itido por la Inspección de Enseñanza P rim ar ia  de Valencia, y de acuerdo con el a rtículo 26 de la Ley de Educación P rim aria ,Este M inisterio ha dispuesto:1.° Que se consideren creadas defin itivam ente  y con destino al edificio escota r  «Obispo Hervás», del casco del ay untam ien to  de Puzol (V alencia;, una  Escuela nacional graduada de niños y o tra  d e  niñas, con cinco secciones cada una y una  de ellas de párvulas, a base de las tíos un ita ria s  de niños, dos de n iñ a s  y lina  de párvulos existentes todas ellas, y creándose al efecto dos de niños, dos de n iñas y una de párvulos.2.° Que las  expresadas Escuelas Nacionales graduadas queden som etidas, en su  organización y dirección, a un Consejo de Protección escolar, que quedará in tegrado  en la siguiente form a:a) Presidentes honorarias: El excelentísim o y reverendísim o señor Obispo de M allorca; el limo. Sr. D irector general tíe Enseñanza P rim aria y el ilustrísim o *eñor G obernador civil de Valencia.b) P residente efectivo: El señor Alcalde P residen te del A yuntam iento de 

Puzol.c) Secretario: El señor D irector del G rup o  escolar.d) A dm inistrador: El señor M aestro nacional que se designe.c) Asesor religioso: El Rvdo. CuraI^árroco.f) Vocales: El señor Inspector Jefe tíe E nseñanza P rim aria  de Valencia; el fceñor Concejal Ponente de Educación del A yuntam iento; la Delegada Local de la Sección Fem enina; el Delegada Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., y el Delegado Local del F ren te  de Juventudes; don Enrique Torres, por la Asociación de  Padres de' fam ilia; - doña H erm in’a  Amigo, por la  Asociación de Padres de fam ilia, y el señor Médico de Asistencia P úb lica y Dom iciliaria, titu la r m ás a n 
tiguo de la  localidad.3.° Las dotaciones de estas nuevas plazas de M aestros y M aestras nacionales serán  las correspondientes al sueldo personal que por su situación en ol Escalafón G eneral del M agisterio tengan los M aestros y M aestres que se designen p a ra  regentarlas, y p a ra  la provisión de las resultas se considerarán creadas defin itivam ente dos plazas de M aestro, dos de  M aestra y una de M aestra-parvulista  nacionales, dotadas con el sueldo de en tra d a  y em olum entos legales, con ca rgó a l créd ito  que para  estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento.4.o S erán  facu ltades d e l  expresado Consejo de Protección escolar las que en los E sta tu tos del Régim en In te rio r del

mismo detallan, a excepción de las i'iguiadaa c-n los artículos 23, 24, 25 y 26. va que la provisión de estas nuevas plazas las que en su día puedan crearse, v las de las vacantes que se produzcan, 
se realizará por el procedim iento general, de conform idad a lo dispuesto en el 
ap artado  b) del artículo 26 de la Ley do Educación P rim aria, y el núm ero d), pá rrafo  segundo del artículo 87 del Esta tu to  del M agisterio.Lo digo a V. I. para  su conocimiento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I, muchos años. M adrid, 13 de noviem bre de 1951.

RUIZ-GIM ENEZ
limo. Sr. D irector general de E nseñanza P rim aria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por la que se crean defin itivam ente Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria 
con destino a la Factoría de la Fábrica Nacional de Arm as de Toledo.
limo. S r . : Visto el expediente elevado a este M inisterio por el limo. Sr. Coronel D irector de la F áb rica  Nacional de Armas de Toledo, en solicitud de la creación de Escuelas Nacionales de uno y otro sexo, en régim en de Consejo de Protección escolar; y T eniendo en cuenta que se justifica  debidam ente que se dispone de edificios escolares, que reúnen  las debidas condiciones técnico-higiénicas, y dotados de todos cuantos elem entos son necesarios para  la adecuada instalación e inm ediato funcionam iento de las Escuelas que se solicitan, así como de casa-habitación para los respectivos M aestros y M aestras nacionales que en su d ía  se designen . para regen tar las Escuelas que se solicitan ; que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a  ^ solicitado y el fa vorable inform e em itido por la  Inspección de Enseñanza P rim aría  de Toledo, y en uso de las facu ltades que a  este D epartam ento  confiere el Decreto de 0 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) y vigente Ley de Educación Prim aria,E ste M inisterio h a  resuelto:1.° Que se consideren creadas definitivam ente y con destino a la Factoría  de la F áb rica  Nacional de Arm as de Toledo, una Escuela nacional g raduada de niños y o tra  de niñas, con cuatro  secciones oada una, una de ellas de pár-' vulos.2.° Que las expresadas Escuelas no

cionales graduadas queden som etidas en su organización, dirección y provisión a  un Consejo de Protección escolar, que queda rá  in tegrado en  la siguiente form a:a) P residente honorario: El ilustrísimo señor D irector general de E nseñanza P rim aria.b) Presiden te efectivo: El ilustrísim o señor Coronel D irector de la F ábrica Nacional de Arm as de Toledo.c) Asesor religioso: El C apellán de la F ábrica de Arm as; yd) Asesor Técnico: El señor Inspector Jefe  de Enseñanza P rim aria  de Toledo.3.° L a dotac 'ón  de estas nuevas plazas de M aestros y M aestras nacionales será las correspondientes al sueldo personal que por su situación en el Escalafón G eneral del M agisterio ten gan  los M aestros y M aestras Nacionales que se designen p a ra  regentarlas, y para  la provisión de las resultas se considerarán  creadas defin itivam ente tres  plazas de M aestro, tres  de M aestra y dos de Maestras  parvulistas, dotadas con el sueldo de en trad a  y em olum entos legales, con cargo a l crédito que p a ra  estas atencio
nes figura consignado en el vigente pre-

Fupuo'sto de gastos de este Departam ento: y4." ‘ S e r á n  facultades del expresado Consejo de Protección Escolar, con independencia, de las que le sean propias, en relación coq la enseñanza, el elevar a este M inisterio, ccn arreglo a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta  de nom bram ientos dé los M aestros y M aestras del Escalafón G eneral del M agisterio, con destino a  la  Escuelas que. defin itivam ente se crean en v irtud  de esta Orden.Lo digo a V. I. para  su conocimiento^ y dem ás efectos.Dios guarde a  V. T. muchos años.M adrid, 13 de noviem bre de 1951.
RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñanzaP rim aria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por la que se crean defin itivam ente Escuelas nacionales de Enseñanza Prim aria , con el carácter de Preparatoria, para ingreso en Centros docentes.
limo. Sr.: Vistos los expedientes elevados a  este M inisterio en solicitud de la, creación de Escuelas Nacionales de E nseñanza P rim aria , con el carácter de P repara torias p a ra  el ingreso en diversos, C entros docentes; y T eniendo en cuen ta  que en dichos expedientes se ju stifica  debidam ente la ne- cesidod de proceder a la creación de las Escuelas P repara to rias  que se solicitan, en beneficio de los intereses de la enseñanza; que p a ra  la adecuada instalación 

y funcionam iento se disponen de todos cuantos elem entos son necesarios, así com o tam bién que por los respectivos A yuntam ientos prestan  su conform idad a  fac ilita r casa-habitación o indem nización correspondiente a  los señores M aestras  y M áestras que en su d ía  se nom bren pora regen tar las Escuelas que se solicitan; que existe crédito consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento  p a ra  la creación de nuevas plazas de M aestros y M aestras nacionales; los favorables inform es emitidos por las respectivas Inspecciones Provinciales de E nseñanza P rim aria , E ste M inisterio ha  dispuesto:1.° Que se consideren creadas definitivam ente las siguientes Escuelas Nacionales de E nseñanza P rim aria , con el ca rác te r de P rep a ra ta rias  p a ra  el ingreso en los C entros docentes que a  continuación se detallan :Ampliación de una  Sección de niños, en la P rep ara to ria  de la Escuela P rofesional de Comercio de Cádiz (cap ita l); y Ampliación de una Sección de niñas, en la  P repara to ria  del In s titu to  de E nseñanza M edia de Badajoz (capital).2.° La dotación de cada una de estas nuevas Escuelas nacionales, será la  correspondiente a l sueldo personal que por su situación en el Escalafón G eneral del M agisterio tengan la M aestra y el M aestro  nacionales que se designen p ara  regentarlas, y para  la provisión de las resultas se considerarán creadas defin itivam ente una plaza de M aestro y o tra  de M aestra, do tadas con el eueldo de entrad a  y em olumentos legales, con cargo al crédito que para  estas atenciones fi
gura consignado en el vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento; y3.° Él nom bram iento del M aestro y dé la M aestra nacionales con destiño a  íás nuevas Escuelas P repara to rias  será acordado por este M inisterio, a  propuesta form ulada con arreglo a las disposiciones vigentes, por las respectivas Direcciones de los Centros docentes, donde las m ism as se crean  en v irtud  de esta O rden,
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 
 y nemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1951.

RUTZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1951 por 
la que da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don José González-Meneses Jiménez, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla, 
que cumplió la edad reglamentaria el 
día 14 de agosto último, existe una vacan
te en la primera categoría del Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Universi
dad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su consecuen
cia, ascender a la expresada primera cate
goría, con el sueldo anual de 35.000 pese
tas, a don Antonio Ioiéns Lacasa, Cate
drático de la Universidad de Madrid; a 
lá segunda, con el sueldo anual de 33.600 
pesetas, a don Fernando Casadesús Cas- 
tells. Catedrático de la Universidad de 
Barcelona: a la tercera, con el sueldo 
anual de 30 800 pesetas, a don Luis Gar
cía de Valdeaveliano Arcimis, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona; a la cuar
ta, con el sueldo anual de 28.000 pesetas, 
a don Francisco Elias de Tejada Spínola, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla; 
a la quinta, con el sueldo anual de 25.200 
pesetas, a don José María Montañés del 
Olmo, Catedrático de la Universidad de 
Santiago, v a la sexta-, con el sueldo anual 
de 22.400 pesetas, a don José Martínez 
Salas, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid.

Los señores Ipiéns, Casadesús y García 
de Valdeaveliano continuarán en el per
cibo de las tres mil pesetas anuales más 
que en concepto de aumento de sueldo 
tienen reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden 
con efectos del día 15 de agosto, fecha 
siguiente a la de la jubilación que motiva 
la presente corrida de escalas, y serán 
referidos con cargo al crédito que figura 
en el primero, primero, segundo, único, 
primero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial, acredi
tándoseles igualmente una mensualidad 
extraordinaria anual, conforme a las pres
cripciones de la Ley de 15 de marzo del 
año 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 16 de noviembre de 1951 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don Fernando Escobar Manzano, Ca
tedrático de la Universidad de Granada, 
que cumplió la edad reglamentaria el 
día 21 de octubre último, existe una va
cante en la primera categoría del Escala
fón de Catedráticos numerarios de Uni
versidad. por lo que,

Este Ministerio ha re-suelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su consecuen
cia, ascender a la expresada primera ca
tegoría, con el sueldo anual de 35.000 pese
tas, a don José Lostáu y Gómez de Mem

brillero, Catedrático de la Universidad de 
M urcia: a la segunda, con el sueldo anual 
de 33.600 pesetas, a don Cayetano Alcázar 
Molina, Catedrático de la Universidad de 
Madrid; a la tercera, con el sueldo anual 
de 30.800 pesetas, don Dámaso Alonso y 
Fernández de las Redondas, Catedrático 
de la Universidad de Madrid; a la cuarta, 
con el sueldo anual de 28.000 pesetas, don 
Carlos Gil y Gil, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid; a la quinta, con el 
sueldo anual de 25.200, don José María 
Sánchez de Muniaín y Gil, Catedrático 
de la Universidad de Madrid, que conti
nuará en la situación determinada en la 
Orden ministerial de 4 de agosto de 1951. 
y a la sexta con el sueldo anual de 22.400 
‘pesetas, a don José Esteller Luengo, Ca
tedrático de la Universidad de Valencia. 
Los señores Alcázar, Alonso, Gil, Sánchez 
de Muniaín y Esteller continuarán en el 
percibo de las 3.000 pesetas anuales más, 
que en concepto de aumento de sueldo 
tienen reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden con 
efectos del día 22 de octubre, fecha si
guiente a la de la jubilación que motiva 
la presente corrida de escalas, y serán 
referidas con cargo al crédito que flgura 
en el primero, primero, segundo, único, 
primero del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento ministerial, 
acreditándosele igualmente una mensua
lidad extraordinaria anual, conforme a las 
prescripciones de la Ley de lo de marzo 
de 1951.

Lo digo a V. I. para conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1951 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don Gonzalo Fernández de Córdoba 
Morales, Catedrático de la Universidad de 
Granada, que cumplió la edad reglamen
taria el día 27 de octubre último, existe 
una vacante en la primera categoría 
del Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su consecuen
cia. ascender a la expresada primera cate
goría, con el sueldo anual d3 35.000 pesetas, 
a don Francisco Maldonado de Guevara 
Andrés, Catedrático de la Universidad de 
Madrid: a la segunda, con el sueldo anual 
de 33.600 pesetas, a don Elias Serra Ra- 
fols, Catedrático de la Universidad de La 
Laguna; a la tercera, con el sueldo anual 
de 30.800 pesetas, a don Femando Galán 
Gutiérrez, Catedrático de la Universidad 
de Salamanca; a la cuarta, con el sueldo 
anual de 28.000 pesetas, a don Antonio 
Mesá-Moles Segura, Catedrático de Vi 
Universidad de Granada: a la quinta, con 
el sueldo anual d e ' 25.200 pesetas, a don 
Enrique Línés Escardó, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona, y a la sexta, 
con el sueldo anual de 22.400 pesetas, a 
don Bernardo López Martínez. Catedrá
tico de la-Universidad de Sevilla 'Cádiz».

Los señores Maldonado de Guevara y 
Linés continuarán en el percibo de las 
3.000 pesetas anuales más qu« concento 
de aumento de sueldo tienen reconocidas.

Los anteriores ase°nsos se entienden 
con efectos del día 28 de octubre, fecha 
siguiente a la de la jubilación que motiva 
la presente corrida de escalas, y serán re
feridos con cargo al crédito qué figura en 
el primero, Drímero, segundo, único, pri
mero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial, acredi
tándoseles igualmente una mensualidad

extraordinaria anual, conforme a las pres
cripciones de la Ley de 15 de marzo 
de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don José Andréu 
N a v a r r o  Catedrático numerario de 
«Composición» del Conservatorio 
Profesional de Música y Declamación de Má
laga, en virtud de concurso-oposición. 

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición para la cátedra de «Com
posición» del Conservatorio Profesional <xe 
Música y Declamación de Málaga;

Considerando que en la tramitación do 
este concurso-oposición se han cumplido 
todos los trámites y requisitos legales ; que 
la propuesta ha sido formulada por una
nimidad del Tribunal y en favor de don 
José Andréu Navarro; que dentro de los 
plazos reglamentarios no se han recibido 
protestas ni reclamaciones de ninguna 
clase.

E re  Ministerio ha acordado, previa 
aprobación de esie expediente y acepta
ción de la propuesta formulada por una- , 
nimidad del Tribunal, nombrar a don 
José Andréu Navarro Catedrático nume
rario de «Composición» del Conservatorio 
Profesional de Málaga, con el sueldo o  
gratificación anual de 12.000 pesetas y de* 
más ventajas que la Ley concedo a los de 
su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de noviembre de 1951 por 
la que se nombra a don Inocencio So
riano Montagut Catedrático numerario 
de «Preparatorio de modelado» de la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge de Barcelona, en virtud de con
curso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente del con- 
curso-onosición para la cátedra de «Pre
paratorio'de modelado» de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona:

Considerando que la propuesta formu
lada por el Tribunal, en uso de las facul
tades al tnismo concedidas por el articu
lo 18 de Decreto orgánico de 21 de sep
tiembre de 1942 v por entender que el 
señor Soria no Móntagut alegaba al con
curso méritos quo le hacían merecedor de 
la plaza en virtud de concurso y sin nece
sidad de pasar a los ejercicios de la opo
sición. v que dicha propuesta es reglamen
taría y se atiene en todo a la legislación 
vigente y a los preceptos de la convoca
toria, orocediendo, en su virtud, la acepta
ción de la misma y el nombramiento de 
don Inocencio Soriano Montagut.

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por unanimidad por 
el Tribunal del concurso-oposición a la 
cátedra de «Preparatorio de modelado» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de San  
Jorge, de Barcelona, y, en su virtud, nom
brar a don Inocencio Soriano Montagut 
Catedrático numerario de «Preparatorio 
dé modelado» de la citada Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona, con el sueldo o gratificación
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a n u al de 12.000 pesetas y demás ventajas 
:4»-ue la Lev concede a los de su clase.

Lo digo a V. I. ¡mía su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

linio. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27  de noviem bre de 1951  
por la  q u e  se  d e ja  en  su sp en so  e l 
concurso-oposición convocado por Orden 
de 29 de septiembre  de 1951 para proveer 
la plaza de Profesor adjunto de «Patología 
y Clínica quirúrgica (segundo curso)» 
 de la Facultad de Medicina de Cádiz.

Timo. Sr.: En atención a las convenien
cias del servicio.

Este Ministerio ha resuelto dejar en 
suspenso el concurso-oposición que para 
proveer la plaza de Profesor adjunto, ads
crita a las enseñanzas de «Patología y 
Clínica quirúrgicas (segundo curso)» de la 
Facultad de Medicina de Cádiz de la Uni
versidad de Sevilla, fue convocado por 
Orden de este Departamento de fecha 29 
de septiembre de 1951 v publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de octubre de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 17 de octubre de 1951 por 

la que se acuerda fijar el precio que ha 
de abonarse a don Simón Alvarez Ro
bles por la finca que le ha sido expro
piada en término de Caravaca (Mur
cia), con destino a la construcción de
»viviendas protegidas».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en ese Instituto Nacional de la Vivien
da con motivo de la expropiación forzo
sa de una finca comprendido en los te
rrenos para la construcción de un gru
po de treinta y dos viviendas protegidas, 
denominado «Vera Cruz», en Caravaca 
(Murcia), proyectado por la Obra Sin
dical del Hogar y d° Arquitectura de la 
Delegación Nacional de Sindicatos;

Resultando que por Decreto de * este 
Ministerio del día 25 de febrero de 1949 
fué declarado de urgencia el referido 
proyecto, así como 1* necesidad de la 
ccupación de los terrenos correspondien
tes;

Resultando que hecha en forma regla
mentaria la designación de los peritos y 
del propietario interesado, de la Obra 
Sindical del Hogar y de este Ministerio, 
emitieron con fecha 3 de mayo último 
un informe conjunto Justipreciando una 
finca propiedad de don Simón Alvarez 
Robles, sita en término municipal de Ca
ravaca, partido de Mairene, junto al par 

seo del camino del Huerto y. sitio de este 
nombre, de una extensión superficial de 
1.396,74 metros cuadrados;

Resultando que en la apreciación del 
valor de la mencionada finca han coin- 
c'dido el perito de la Obra Sindical del 
Hogar y el de este Ministerio, en des
acuerdo con el perito del propietario, que 
en definitiva han Establecido las siguien
tes valoraciones: perito del proletario. 
:93.255#92 pesetas, incluido el 3 por' 100

de afección, y el perito de la Obra Sin
dical de’ Hogar y de este Ministerio, 
5.586,96 pesetas, valor éste que no lleva 
comprendido el 3 por 100 de afección;

Resultando que según se reconoce en 
el informe del perito de la prop:cdad, la 
finca es de riego y en el acto de la ocu
pación se encontraba de rastrojo de ce
bada con derecho a la producción de 
maíz de primera calidad, próxima a la 
población y apta para edificar; que, aña
de, a los efectos de la tasación no puede 
tenerse en cuenta el líquido imponible 
con que figura en el Catastro de Rústi
ca, por estar calculado hace varios años, 
y que hay que considerarla, por los mo
tivos apuntados como solar; que el perito 
de la Obra Sindical del Hogar manifies
ta que la valoración por él formulada se 
hace en razón a la naturaleza rústica 
de la finca, catalogada como tal en el 
Catastro, y que procede de finca que 
vendió el propietario voluntariamente a 
la Delegación Nacional de Sindicatos en 
precio de cuatro pesetas el metro cua
drado. y, por último, que el perito de 
este Ministerio expone que desest'ma la 
consideración de solar que el del propie
tario aplica a la finca, ya que, en el 
paraje en que está situada (camino del 
Huerto\ son escasos los’ edificios aisla
dos y no se han hecho obras de urba
nización; que las restantes parcelas com
prendidas en el proyecto de viviendas 
que motiva la expropiación se compraron 
al precio de cuatro pesetas, precio éste, 
que según se ha hecho constar fijó el 
propietario señor Alvarez Robles a la 
finca vendida anteriormente a la Dele
gación Nacional de Sindicatos, y" que el 
valor señalado por el Catastro es de pe
setas 1,92 el metro cuadrado;

Resultando que ese Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en 25 de septiembre 
próximo pasado, emitió informe favo¿*a- 
ble a la aceptación /.e la valoración he- 
cha por el perito de este Ministerio, y 
Mega en el mismo que no procede en 
modo alguno la consideración de «sola
res» que defiende el perito de la pro
piedad, por las razones expuestas en los 
escritos de los otros dos peritos, que 
son, además, de basé estrictamente legal 
y estima que el propio informe del pe
rito de la propiedad ofrece argumentos 
suficientes en contra de la pretensión 
d¿ ser calificados como huertos de pri
mera, pues bien claro está que no lo 
puede ser Un terreno que se describe 
como barbecho de cebada y próximo 
a recibir siembra de maí2; que en los 
tres escritos de los peritos falta el es
tudio por 'frutos, pero aún «¿i el valor 
estimado resultante ie  cuatro pesetas el 
metro cuadrado, es máximo para terre
nos de regadlo no urbanos, donde quie
ra que se encuentren; -

Considerando que son atendibles los 
razonamientos y motivos expuestos por 
don Luis Matarredonda Terol, nombrado 
perito de este Ministerio, en el referido 
informe de 3 de mayo del año actual, 
en coincidencia con el del perito de la 
Obra Sindical del Hogar, avalados por 
hacerlos suyos la Sección Técnica de 
ese Instituto, y en el cual se ponderan 
todos los elementos que prevé el Regla
mento de 8 de septiembre de 1939;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que establece el capi
tulo VIII del citado Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939, para la aplicación 
de la Ley de 19 de abril del mismo año, 
excepto lo referente al plazo que por 
causas insuperables no se ha# podido ob
servar.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de ese Instituto Nacional de la 
Vivienda, acuerda fijar el precio que ha 
de. abonarse, a don Simón Alvarez Ro
bles, por la finca qiú le ha sido expro
piada en término de CaraVaea (Murcia), 
epa-destino a la construcción de un gru- Á

po de treinta y dos viviendas protegidas, 
proyectado por la Obra Sindical del Ho-k 
gar y de Arquitectura de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, con una exten
sión superficial de *.396,74 metros cua
drados, en la cantidad de cinco m'l qui
nientas ochenta y seis pesetas con no
venta y seis céntimos (5.586,96), ai que 
habrá de acumular el 3 por 100 en con
cepto de afección.

Teniendo en cuenta que las obras co
rrespondientes al referido proyecto han 
sido realizadas no es de aplicación el 
artículo 44 del repetido Reglamento do 
8 de septiembre de 19Q9, sobre constitu
ción en Caja General de Depósitos 
de un depósito en garantía de que las 
obras comenzarán en el plazo señalado 
en la aprobación del proyecto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. . muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1951.

GIRON DE VELASCO

Ilmd. Sr. Director del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por 
la que se aprueban las reformas intro
ducidas en sus Estatutos Sociales por 
la «Mutua de Seguros del Panadés».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutua de Seguros del Panadés», 
domiciliada en Villafranca del Panadés 
(Barcelona), entidad inscrita en el Re
gistro Especial de Aseguradoras de Acci
dentes del Trabajo, en súplica de apro
bación de las reformas introducidas en 
los artículos 25 y 26 de sus Estatutos 
sociales, en cuanto a la creación de un 
fondo especial de reserva estatutario de 
la distribución de sobrantes fondos, co
mo resultado de la liquidación de las 
cuentas anuales, y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en sus propios Estatutos vigentes 
y en el Reglamento de la Ley de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, de 
31 de enero de 1933, y los informes .emi
tidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Ju
rídica del Departamento;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, lia 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, aprueba a la soli
citante las reformas introducidas en los 
artículos 25 y 26 de sus Estatutos socia
les.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1951.

/
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31 de octubre de 1951 por la 
que se acuerda la separación definitiva 
del servicio a don Tomás Quilez Agulló.
limo. Sr.: Visto el expediente de depu

ración instruido a don Tomás Quílez 
Agulló, Auxiliar procedente de los extin
guidos Jurados Mixtos y la propuesta 
formulada por el Jue? Instructor del 
mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, ha acordado la separación defi
nitiva del servicio a don Tomás Quílez 
Agulló, y su baja en el. escalafón a que 
pertenece.
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Lo que digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 31 de octubre de 1951.—Por de- 

legación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 

la que se declara la caducidad de la con
cesión minera « Virgen del Camino», nú
mero 15.132, de la provincia de San
tander.

limó. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Anton.o Moreno Peña en fe
cha 21 de septiembre de 195i, concesio
nario de la concesión minera «Virgen del 
Camino», número 15.133, de mineral de 
lignito, del término municipal de Cam- 
poo Yuso, provincia de Santander, en 
el que renuncia a. los derechos adquiri
dos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito 
de renuncia la carta de pago, justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia vóluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combus
tibles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Virgen del Ca
mino», número 15.133, de la provincia 
de Santander, publicándose esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de \>A. provincia, con la 
advertencia de que no se admitirán so
licitudes de permisos de investigación 
o  concesiones de explotación en el terre
no comprendido por misma hasta que 
hayan transcurrido los o c h o  días si
guientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez.

Émo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se declara la caducidad de los 
permisos de investigación «Norte», nú
mero 2.954; «Sur», número 2.955; «Este», 
número 2.956, y «Oeste», mero 2.957, 
de la provincia de La Coruña.

limo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos por don Munue* Lojo Núñez en fe
cha 17 de febrero de 1950, concesiona- 
io de los permisos d j investigación «Nor
te», numera 2.954; «Sur», número 2.955; 
«Este», número 2.956, V «Oeste», número 
2.957, de mineral de pirita arsenical y 
otros, de la provincia de La Coruña, en 
los que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre los mismos;

Vistos los artículos 170 y 172 del R e
glamento general para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con los escritos 
de renuncia las cartas de pago, Justifi
cativas de estar al corriente en el abo
no del canon de superficie; 

Considerando que el artículo 170 del

citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de los permisos de investigación «Nor
te», número 2.954; «Sur», número 2.955; 
«Este», número 2.95 7 y «Oeste», nú :ne- 
ro 2.957, de la provincia de La Coruña, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia* con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno compredido por 
los mismos, hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. . muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez,

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 per 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Rogelio», núme
ro 11.260, de la provincia de León.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Juan José Corral Moreda en 
fecha 10 de marzo de 1951, titular del 
permiso de investigación «Rogelio», nú
mero 11.260, de mineral carbón, del tér
mino municipal de Villaelmonte, de la 
provincia de León, en el que renuncia 
a los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla- 
meto general para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, Justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau* 
se de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Rogelio», 
número 11.260, de V* provincia de León, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia con La advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de permi
sos de investigación o concesiones de ex
plotación en el terreno comprendido por 
el mismo, hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes & la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Alinas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se% declara la caducidad de Ids 
concesiones mineras «Previsora núme
ro 3», número 4.147; «Previsora núm. 6», 
número 4.150, y «Previsora núm. 6», nú
mero 4.152, de la provincia de Teruel

limo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos en fecha 22 de junio de 1950 por 
do& SUverio Cañada Martínez, en repre

sentación de heredero* cío don Ma
nuel Cañada Bo.nad, propietarios do la* 
concesión \> m.ñeras «Previsora núm»'- 
ro 3», número 4.147; «Previsora núme
ro 6». número 4.150. «Previsora núme
ro 8», número 4.152. ctaí término munici
pal de Portairubio. provincia de Terne;, 
en los que renuncia «a los derechos ad
quiridos .sobre las mismas;

Vistos los riículcs 171 y 172 del Re
glamento genera) par.i el Rea men de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que ei Ingeniero Jefe ele i 
Distrito Minero remite con los escritos 
de renuncio ia carta de pago, justifica
tiva de estar al corriente en el abono 
del canon de .superficie;

Considerando que el artículo 171 de: 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaría por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección Genéral de Minas y Combusti
bles, ha resuello declarar la caducidad 
de las concesiones mineras «Previsora 
número 3», número 4.147; «Previsora nú
mero 6», número 4.150, y «Previsora nú
mero 8», número 4 .152 /de la provincia 
de Teruel, publicándose esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, con la adver
tencia de que no se admitirán solicitu
des de permisos de investigación o con
cesiones de explotación en el terreno 
comprendido por las mismas hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 7. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 14 de noviembre de 1951 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Insac», núme
ro 4.410, de la provincia de Teruel.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 18 de julio de 1951 por don 
Eduardo Bardas Plan ellas, Apoderado de 
la «Compañía Española de Investigación, 
y Fomento Minero, S. A.», titular del 
permiso de investigación «Insac», núme
ro 4.410, de los términos municipales de 
Plou, Cortes de Aragón y Maicas, pro
vincia de Teruel, en el que renuncia a 
ios derechos adquiridas sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el ‘ Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determ'na como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Insac», nú
mero 4.410. de la provincia de Teruel, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DE" ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia dé 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigació:. o  concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
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Lo que comunico a V. I. para .su c o  
nceimionto y demás electas.

Dios guarde a V. I. * muchos dios. 
Madrid, 14 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 3 de diciembre de 1951 por 
la que se efectúa corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Departamento.

Ilmo. S r .: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de este 
Departamento una vacante de Ayudante 
Mayor de tercera clas-j, producida por fa 
llecimiento de don Aifonso Sánchez Gar
cía, acaecido ol día veintitrés de octubre 
próximo pasado;

Visto el artículo diez del Reglamento 
orgánico del expresado Cuerpo do, dieci
siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno, y oído el Consejo Superior 
de Industria,

Este Ministerio ha teñido a bien' dispo
ner que se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas para cubrir la mencio
nada vacante y, en su consecuencia, nom
brar :

Ayudante Mayor de tercera ciase a don 
Francisco Barcena Fernández; Ayudan
te primero, a don EugenP Alfredo Laca- 
He Pena, y Ayudante segundo a don An
gel Fernández Jambrina, que es el pri
mero de los que se encuentran en expec
tación de ingreso.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos estos ascensos será la de vein
ticuatro de octubre del corriente año, y 
para el señor Fernández Jambrina, a 
efectos económicos, la de la toma de 
posesión del primer destino que se Je 
confiera.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectoj.

Dios guarde a V. ... mucho; años.
Madrid, 3 de diciembre de 1951.— 

P. D., A. Suárez.

Tuno. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1951 por la 
que se nombran Ingenieros Jefes de  
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales a los señores que se  
indican.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes de In
genieros Jefes de segunda clase en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento, plantilla de 
Profesores titulares de las Escuelas del 
Ram o;

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, de 17 de 
noviembre de 1931.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingenieros Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
plantilla de Profesores titulares de les 
Escuelas del Ramo, a don José Apraiz 
Barreiro, con antigüedad del 11 de ju 
nio del año en curse, y a don Eugenio 
Rugarcía González-Chávez, con antigüe
dad del 11 de Julio del corriente eño.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
hocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo, Sr, Director general de Industria,

ORDEN de 6 de diciembre de 1951 por 
la que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de las vacantes que 
se indican.

I lmo, Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de es
te Departamento las siguientes vacantes: 
una en cada una de las Delegaciones de 
Industria de Madrid, Valladoiid, León y 
Avila;

Visto el artículo diez del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales de este Departamento, de 17 de 
noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso de tras
lado para proveer las citadas vacantes 
y sus resultas, para que los Ayudantes 
del Cuerpo en servicio activo que deseen 
cambiar de destino presenten sus instan
cias en el plazo de quince días natura
les. contados a partir do la fecha de pu
blicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
Registro General de este Ministerio o  en 
las Delegaciones de Industria que actual
mente se encuentren adscritos.

En este concurso deberán tomar parte 
los Ayudantes de nuevo ingreso que se 
encuentran actualmente pendientes de 
destino.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos eños. 
Madrid, 6 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez,

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDENES de 6 y 7 de diciembre de 1951 
por las que se dispone corridas de  
escala en el Cuerpo de Ingenieros  
Industriales al servicio de este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo ele 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase, por ascen
so de don Fernando Bances de Medrano: 

Visto el artículo 48 d*l Reglamento 
orgánico del mencionado Cuerpo, de 17 
de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir la expre
sada vacante, y, en su consecuencia, 
nombrar; ^

Ingeniero Jefe de segunda clase, a don 
Eduardo Ruiz de Huidobro y Alzurena 
(excedente) y a don Eduardo Gasset de 
Malibrán; Ingenieros primeros, a don Al
berto Oyarzábal Velarde (excedente), 
doxi Enrique Suárez y González Fierro 
(excedente), den Félix Muriel Martínez 
de la pera (excedente) y don Joaquín 
Ortega Costa. .,

La vacante que .se produce en Ingenie
ros segunros se cubrirá mediante la re
glamentaria oposición.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos los anteriores ascensos será 
del día 10 de septiembre del corriente 
año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general üde Industria.

limo. Sr.: Existiendo en el cuerpo de 
Ingenieros Industriales, al servicio de 
esto Departamento las siguientes vacan
tes: una de Ingeniero Jefe de primera 
clase, por jubilación de don Casto Pé- 
íez Burguete, y otras tres de Ingeniero 
primero, por excedencia voluntaria de 
don Luis Pascual García y por pase a 
la situación de supernumerarios en ac
tivo de don Modesto Pérez de Zabalza 
y Oroquieta y don Luis Arias Chantres; 

Visto el artículo 48 del Reglamento

orgánico del mencionado Cuerpo, de 17 
de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida * de escalas para cubrir las ex
presadas vacantes, y, en su consecuencia, 
nombrar:

Ingeniero Jefe do primera clase, a don 
José García Usano; Ingenieros Jefes de 
segunda clase, a dc>i Ramón Perejón 
Pardo (excedente), a don Alberto O’Con- 
nor y  Latii (excedente) y a don Anto
nio Roldan Pan-alejo.

En la vacante que producen estos as
censos y en las otras tres mencionadas, 
se nombrarán Ingenieros primeros a don 
Luis Arredondo Malo, don Angel Mas- 

ferrer Pladelasala, don Carlos Cerdán 
Márquez y don Eduardo de Lara Nieto, 
quedando cuatro vacantes de Ingenieros 
segundos, ciue se cubrirán mediante la re
glamentaria oposición.

Las antigüedades de estos ascensos se
rán: la del día 1 de noviembre último, 
para el Sr. Arredondo; la de 4 del mis
mo mes. para los Sres. García Usano. 
Perejón pardo. O'Connor y Masferrer, y 
la de i del présente mes de diciembre, 
para los Sres. Cerdán y de Lara.

El ascenso del Sr. García Usano se 
conferirá mediante el oportuno Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de noviembre de 1951 por 

la que se concede la excedencia  
prevenida en el artículo 42, al Auxiliar de 
Administración Civil de tercera clase de 
este Ministerio doña Matilde Alvarez 
Casanova, por pasar a prestar sus  
servicios al Patrimonio Forestal del  
Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Matilde Alvarez Casanova, Auxiliar de 
tercera clase del Cuérpo de Administra
ción Civil de este Departamento, con 
destino en la Jefatura Agronómica de 
Salamanca, solicitando el pase a la si
tuación de excedencia activa por haber 
sido nombrada Auxiliar Mecanógrafo de 
los Servicios Centrales del Patrimonio 
Foresta‘1 del Estado, y vista la Orden mi
nisterial de 21 de noviembre del corrien
te año, por la que se nombra, en virtud 
de concurso-oposición reglamentariamen
te celebrado, entre otros funcionarios, 
Auxiliar Mecanógrafo de los citados Ser
vicios a la solicitante,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña Matilde Alvarez Casaqo- 
va, Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase, pase a la situación de ex
cedencia prevenida en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
con efectos de la fecha de la presenté 
Orden, si bien con los derechos que lo 
reconoce el articulo 13 de la Ley de 10 
de marzo de 1941 y el 75 del Reglamento 
orgánico del Patrimonio Forestal del Es
tado, sin que las mejoras económicas que 
en éste obtengan puedan surtir efectos 
en el Escalafón de procedencia, v 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1951.-* 

P. D., Alfredo Cejudo.

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio,
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 ORDEN de 3 de diciembre de 1951 por 
la que se readmite al servicio activo 
del Estado como Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, de la Es
cala Técnica del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, a don 
Francisco Cassa Camero.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 9 de noviembre del co
rriente año, resolviendo el expediente de 
revisión del de depuración político-social 
instruido a don Francisco Cassa Came
ro, en el sentido de readmitirle al servi
cio activo del Estado con las sanciones 
de oostergación en su Escalafón durante 
cinco años la de privación de cargos 
de mando „ de confianza, debiendo tam
bién quedar bajo las órdenes y vigilancia 
de im Tefe,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar que en cumplimiento de lo dispues
to por la Orden antes citada de este De
partamento, quede colocado don Francis
co Cassa Camero en la Escala Técnica 
del Cuerpo de Administración Civil de 
esté Ministerio, como Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, con nú
mero bis, entre don José Menéndez Ber- 
jano y don Manuel Nieto Carrasco.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de d i c i e m b r e  de 1951.— 

P- D., Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D EL  A I R E
ORDEN de 1 de diciembre de 1951 por la 

que se dispone la forma de resolver el 
problema de alojamiento que, al pasar 
a las situaciones de reserva o retiro, 
con una residencia ya definitiva, se 
plantea al personal de este Ejército.

Con objeto de contribuir a resolver el 
problema de alojamiento que, al pasar a 
las situaciones de reserva o retiro, con 
una residencia ya definitiva, se plantea al 
personal de este Ejército, he tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° El personal que hallándose próximo 
a cumplir la edad reglamentaria para el 
pase a la reserva o retiro desee disponer 
de una vivienda propia y cuente con te
rreno o medios para intentar su construc
ción. como viviendas protegidas o boni- 
ficables, podrá dirigirse, al efecto, al Pa
tronato de Casas del Ramo, el cual, si 
en una misma localidad reúne peticiones 
de ese tipo en número suficiente para 
constituir un grupo de viviendas que ofrez- 
cá las condiciones reglamentarias, podrá 
encargarse de resumir las aludidas peti
ciones en un solo proyecto; presentarlo 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
o en el Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional; interesar la de
claración oficial de viviendas protegidas 
o bcnificables con sus beneficios anejos; 
procurar la concesión de los materiales 
intervenidos, y gestionar los créditos ne
cesarios de los citados Institutos o de 
otra entidad oficial. Caso de obtenerse 
todos estos auxilios, el Patronato, actuan
do simultáneamente como entidad cons
tructora reconocida y como administrador 
de sus futuros beneficiarios, se encarga
ra de llevar a efecto la construcción de 
las viviendas, contratar los oportunos se
guros de incendios y de amortización, per
cibir de los interesados las anualidades 
que se estipulen y satisfacerlas reunidas

a las entidades protectoras hasta la total 
amortización de las viviendas, < cancela
ción de hipotecas y subsiguiente formali- 
zación de su entrega, en pleno dominio, a 
los respectivos beneficiarios o a sus he
rederos o derechohabientes.

2.° El Consejo directivo del Patronato 
propondrá las normas que en cada caso 
deben regular la concesión de estos be
neficios.

Madrid, 1 de diciembre de 1951.

GALLARZA

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Sargento de cualquier Arma 
o Cuerpo en las tropas de Policía del 
Gobierno del Africa Occidental Espa
ñola.

Vacante en las Tropas de Policía del 
Gobierno del Africa Occidental Española 
una plaza de Sargento de cualquier Arma 
o Cuerpo, dotada con el sueldo del em
pleo, el ciento cincuenta por ciento del 
mismo y trienios como gratificación ae 
residencia, con cargo a los presupuestos 
del Africa Occidental Española, Sección 
segunda, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto segundo, dos 
pesetas diarias como gratificación de 
agua, seiscientas pesetas anuales como 
gratificación especial de servicio y el diez 
por ciento de su sueldo como gratifica
ción indígena, con cargo al mismo presu
puesto, sección segunda, capítulo primero, 
articulo segundo, grupo segundo, concep
to único, se saca a concurso sü provisión 
entre los Sargentos índice dos que lleven 
más de un año en sus destinos actuales, 
siendo preferidos los que conserven e) 
estado de solteros y acrediten poseer el 
árabe o «tachelheit».

El designado tendrá derecho al disfrute 
de cuatro meses de licencia colonial en la 
forma y con el abono de viajes y emolu
mentos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, siempre que haya cumplido 
veinte meses de permanencia ininterrum
pida en su destino.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al limo. Sr. Director 
general de Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Gobierno), debiendo*ser cursa
das por conducto reglamentario, a través 
del Ministerio del Ejército (Dirección 
General de Reclutamiento y Personal), 
que las remitirá finalmente a la citada 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias, debiendo venir acompañadas de la 
copia de la documentación y Hoja de Cas
tigos, inferme del primer Jefe del Cuerpo 
o Unidad a (¡ne pertenezca el solicitante 
y certificado antituberculoso, acreditativo 
de que el concursante no padece lesiones 
de este tipo de carácter evolutivo, sean 
bacilíferas o no, ací como de cuantos jus
tificantes de méritos aporten los intere
sados.

El plazo de admisión de solicitudes será 
de quince días naturales, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 3 de diciembre de 1951.—El Di
rector general, J. Díaz de Villegas.—Con
forme; Luis Carrero.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Nombrando para la Confederación Hidro

gráfica del Guadalquivir a don Juan 
Antonio Sánchez Selles. 
limo. Sr.: Desierto el concurso anun

ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 22 de octubre último 
para provisión de una plaza de Ayu
dante de Obras Públicas vacante en la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir,

Esta Subsecretaría ha tenido a bi*n 
designar para desempeñarla a don Juan 
Antonio Sánchez Selles, Ayudante se
gundo del expresado Cuerpo, nombrado 
por Orden ministerial le 9 de agosto del 
corriente año, que actualmente se halla 
pendiente de destino 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1951—El 

Subsecrctarío. José María Rlvero ele 
Aguilar.
limo. Sr. Director general de Obras Hi

dráulicas.

Nombrando para la Jefatura de Salaman
ca a don Jesús Mateos Perera.
limo. Sr.: Desierto el concurso anuncia

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 22 de octubre último para 
provisión de una plaza de Ayudante de 
Obras públicas vacante en la Jefatura 
de Salamanca,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien' 
designar para desempeñarla a don Je
sús Mateos Perera, Ayudante segundo del 
expresado Cuerpo, nombrado por Orden 
ministerial de 9 de agosto del corriente 
año, que actualmente se halla pendiente 
de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1951.—El 

Subsecretario, José María Rívero do 
Aguilar.
limo. Sr. Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales.

Nombrando para la Jefatura de Jaén a 
don Arturo Martín de Nicolás Sierra.

limo. Sr.: Desierto el concurso anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 22 de octubre último 
para provisión de una plaza de Ayudan
te de Obras Públicas vacante en la Je
fatura de Jaén,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
designar para desempeñarla a don Artu
ro Martin de Nicolás Sierra, Ayudante 
segundo d*l expresado Cuerpo, nombra
do por Orden ministerial de 9 de agosto 
del corriente año, que actualmente se 
halla pendiente de destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1951.—El 

Subsecretario, José María Rivero de 
Aguilar.
limo. Sr. Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Mariano Fernández 
Gómez para derivar aguas del río Gua
dalquivir, en término municipal de Alm

odóvar del Río (Córdoba), con des
tino al riego en finca de su propiedad. 
Visto el expediente promovido por don 

Marte no Fernández Gómez en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguaz derivadas del río Guadalquivir, en
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término municipal de Almodóvar del Río 
(Córdoba), con destino a riegos en fmea 
de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solic tado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Mariano Fer
nández Gómez autorización para derivar 
hasta un caudal c.e 66 litros de agua por 
segundo del río Guadalquivir, en término 
municipal de Almodóvar del Río (Cór
doba), con dest no al riego de 65 hectá
reas 98 áreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Abril Solís, en febrero de 1947. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
di la concesión.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicac ón de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los doce meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que lim:te el caudal concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente 
en un plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho organis
mo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
dei Servicio en quien delegue, levantán
dose acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta Ja Dirección General.

6.“ Se concede la ocupación de les te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que ,e concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

8 a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligar 
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
eixstentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca- 
rio para los riegos del período compren
dido entre 1.° de Julio y 30 de septiem
bre, pudíendo, en consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfico del Guadallquivir 
al Alcalde de. Almodóvar del Río. para

la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes.

Esta conces ón queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de 
regulación de la corriente del rio, reali
zadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación de 
las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unido al expediente, 
lo comunico a V. S. para ¿u conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
puolicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S  muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederar
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a la Comunidad de Regantes 
de Las Planes y Aixalellas de Flix para 
aprovechar aguas del río Ebro con desti
no a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Miguel M-anero Montaner, en represen
tación de la Comunidad de Regantes de 
Las Planes y Aixalellas de Flix, en soli
citud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del río Ebro, en 
término municipal de Aseó (Tarragona), 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
eiguientes condiciones:

1.a Se concede a la Comunidad de R e
gantes de Las Planes y Aixalellas de Flix 
autorización para derivar hasta un cau
dal de 85 litros por segundo del río Ebro, 
en término municipal de Aseó y Flix (Ta
rragona), con destino al riego de 150 hec
táreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que hirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Ra»* 
món Tarrida y Castells en agosto de 
1949. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión

3.» Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses,

a partir de la misma feche. La puesta»
I en riego total deberá efectuarse en el 

plazo cíe dos años desde la terminación.
4.a La Administración no responde del 

caudal que se concede. Ei concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
pam lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general do 
la misma.

5.a La inspección y vigilancia de la^ 
obras e instalaciones, tanto durante la> 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, tsiendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario 
se procederá a cu reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta- 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Mientras no se fijen en definitiva 
los nuevos caudales, que con motivo de 
la regulación producida por el Pantano 
del Ebro han de corresponder a los apro
vechamientos establecidos con anteriori
dad. y por tanto, tienen derecho prefe
rente, y muy especialmente a los Canales 
de Lodosa, Tauste e Imperial de Aragón, 
esta concesión se entenderá otorgada co
mo provisional y a título precario, para 
los riegos del periodo comprendido entre 
el 1 de julio y 30 de septiembre, pudien- 
do, en consecuencia, ser reducido o su
primido en su totalidad el caudal en eso 
período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Aseó, 
para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regan
tes.

Queda sujeta la concesión al pago del 
canon que se fije y apruebe en su día 
por el Ministerio de Obras Públicas, por 
utilización de caudales regulador.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su dia por 
algún canal constando por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria, nacional, contrato 
v accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. E l depósito constituido quedará
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ooiiH) fianza a responder del cumplimiento  de estas eondicione* y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.14. Caducará esta concesión por incumplimiento cié estas condiciones y en los casos prevenidos en tas disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la Comunidad de Regantes interesada las preinsertos condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, mas el recargo reglamentario, que queda, unido al expediente, lo comunico para su conocimiento, el de la Comunidad interesada y demás efecto*, con publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dios guarde a V. s . muchos años. Madrid, 17 de noviembre de 1951.—El Director general. Fírancisco García de Sola.
Sr. # Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al Portero don Fernando V illavtrde Miguez .
limo. Sr. Vista la solicitud formulada por don Fem ando Villaverde Miguez, Portero de este Ministerio, con destino en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Las Palmas,Esta Subsecretaría, de conformidad con lo que previene el articulo 16 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, de 23 de diciembre de 1947, en relación con lo dispuesto en  e l Reglamento de 7 de septiembre de 1918, ha resuelto conceder al referido subalterno la excedencia voluntaria en su cargo, sin sueldo alguno y por un plazo no menor de un año ni mayor de diez.Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I muchos años. Madrid, 24 de octubre de 1951.—El Subsecretario, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Subsecretario de k  Presidencia del Gobierno.
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de industria
Autorizando a la Sociedad Hidroeléctrica Española la modificación de la linea de transporte de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sub- delegación de Industria de Cartagena, a instancia de la Sociedad Hidroeléctrica Española, domiciliada en Madrid, calle de Cedaceros, número 10, en solicitud de autorización para instalar una línea de transporte de energía eléctrica, modificación de la ya existente San Vicente a Cartagena, desde La Puebla a La Unión y Cartagena, y cumplidos los trám ites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes.Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sección correspondiera te de la misma, ha resuelto:Autorizar a la Sociedad Hidroeléctrica Española, de Madrid, la instalación de una linea de transporte de energía eléctrica destinada a sustituir un tramo de la actual entre San Vicente (Alicante) y Cartagena, con objeto de que siguiendo un nuevo itinerario pueda suministrar energía a La Unión. El nuevo tramo que se autoriza tendrá su origen en el poste número 1.146 de la linea de San Vioente- Cartageña antes citada, y alimentando la subestación de transformación de La

Unión tendrá s-u termino en b  subes! a- ( ción principal de Cartagena. El nuevo tramo de línea tendrá upa longitud de , 21.441 metros, y estará compuesto por un ¡ solo circuito de conductores, cuya se o  ! ción s(rá la equivalente a la de cobre de 50 milímetros cuadrados, montados sobre apoyos metálicos y preparad* para funcionar a la tensión nominal de 66.000 voltios.Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden m inisterial de 12 de septiembre del mismo año y las especiales siguientes:1.a 511 plazo de puesta en marcha será de dos meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La instalación de la linea se Ejecutará de acuerdo con las características generales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del Expediente, debiendo adaptarse en todas sus detalles constructivos a las instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.
3.ft La Subdelégación de Industria de Cartagena comprobará si en el detalle del provecto se cumplen las condiciones do los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución y *n relación con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposicibnes vigentes.
4.* El peticionario dará cuenta a la Subdelegación de Industria de Cartagena de la terminación de las obras, parai su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de funció* namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.6.a La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos a que se refieren las normas segunda y * quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de febrero de 1949.6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 16 de noviembre de 1951.—El Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. ingeniero Jefe de la Subdelegaciónde industria de Cartagena.
Resolución de expedientes de las entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovid. por «Sociedad Anónima Industrial de Cauchos y Resinas» solicitando ampliar su industria de resinas sintéticas con una sección de fabricación de celulosa pura.Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:Autorizar a  «S. A. Industrial de Cauchos y Resinas» para que amplíe su industria de resinas sinté cicas, con una sección de fabricación de celulosa pura, con arreglo a  las condicionen generales fijadas en la nonna undécima de la Orden ministerial de 12 septiembre de 1939, y e las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El función;!imriiU) de esta in s ta la ción queda, supeditado a bis posibilidades 
c¡c adjudicación de las nía te rio s prim as vs cenorias.3.’ E sta autorización os independiente do la do enganche a la red de energía eléctrica, ía cual deboiá se: solicitada según la tram itación establecida. Caso de que fuera- denegada la nueva industria  deberá generarse ía energía por medios propios ha sta  ta r to  la m ejora de la situación eléctrica perm ita m odificar Ja resolución.4.;i La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente aiu torización en cualquier momento que se compruebe y demuestre el incumpUmienio de cualesquiera declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 3 de diciembre de 1951.—El Director general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación deIndustria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «La Pa- i pelera Española, O. A.» en solicitud de autorización para instalar una industria de fabricación de pastas Kraft al sulfato, en La Coruña, comprendida en el grupo segundo b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939,Esta Dirección General, a propuesta de üa Sección correspondiente de la misma, ha  resuelto:Autorizar a «La Papelera Español, C. A » para instalar la industria solicitada con arreglo a las condicione: generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes :1.a El plazo de puesta en marcha será de cuatro años a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización se concede para una primera fase, que alcanzará una pro- auc^ión de 15.000 toneladas anuales (mitad de la proyectada), necesitando su confirmación para la segunda fase que se concederá, previa solicitud, en el momento que lo aconsejen las disponibilidades de primeras materias.3.a En todo case, la producción efectiva de esta industria quedará supeditada a las disponibilidades madereras que se deriven de las correspondientes Ordenaciones, establecidas o qu3 :3 establezcan por los Organismos competentes del Estada4.a Esta autorización no supone la de importación de maquinaria, que debrá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación expedida por la Delegación de industria, para extender la cual deberá Justificarse-ante la misma a imposibilidad de adquisición de maquinaria nacional.5.a La recepción de la maquinaria deberá comunicarse a la Delegación de Industria para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.6.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto la presente autorización en el momento en que se demuestre o* mcumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refiere las normas segunda e. quinta, ambas inclusive, de la citada disposición ministerial.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 3 de diciembre de 1951.—-El Director general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.



B. O.d e l  E . - N ú m .  3 4 4  10 diciem bre 1951 5563
M

IN
IS

TE
RI

O 
DE 

AG
RI

CU
LT

UR
A 

Ser
vic

ia 
Na

cio
nal

 (
Te 

Cu
ltiv

o 
y 

Fe
nn

ent
aci

ón
 

6eJ 
Ta

ba
co

 

Tra
nsc

rib
ien

do 
rela

ció
n 

de 
cul

tiva
do

res
 a

uto
riz

ado
s 

var
a 

la 
Ca

mp
aña

 
195

1-5
2 

en 
¡a 

Zon
a 

oct
ava

 
(Pr

ovi
nci

as 
de 

Av
ila

, C
áce

res
 y 

To
led

o),
 (

Co
nti

nu
aci

ón

Nu
me

ro 
Pro

vin
cia

, 
Nu

me
ro 

do 
Tér

min
o 

mu
nic

ipa
l 

y 
de 

ord
en 

Ap
elli

dos
 

t 
nom

bre
 

pla
nta

s
325

5. 
Co

rra
l 

Eo
rre

ira
, S

ant
iag

o 
.....

.....
.....

.....
. 

6.0
00

325
6. 

Co
rra

l 
Ca

rra
sco

, E
mil

io 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
8.0

00
325

7. 
Co

rra
l 

Cu
est

a. 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

10.
000

325
8. 

Cru
z 

Riv
as,

 J
aci

nto
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
\ 

5.0
00

325
9. 

Cu
esta

 
Cu

est
a, 

Do
min

go 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
2.5

00
326

0. 
Chi

co 
Ca

bel
lo,

 J
uliá

n 
.....

.....
.....

.....
.....

 
10.

000
326

1. 
Día

z 
Ca

stro
, N

em
esio

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

3.0
00

326
2. 

Esc
oba

r 
Ca

bel
lo, 

Fid
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

15.
000

326
3. 

Esc
oba

r 
Ro

ble
s, 

Ela
dio

 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
10.

000
326

4. 
Esp

uel
a 

Alo
nso

, L
uis 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
20.

000
326

5. 
Esp

uel
a 

Alo
nso

, 
Ru

fino
 

.....
.....

.....
.....

.....
 

4.0
00

326
6. 

Fe
rná

nd
ez 

Ca
rra

sco
. 

Am
bro

sio
 

.....
.....

.. 
10.

000
326

7. 
Fe

rná
nd

ez 
He

ras
, 

San
tiag

o 
.....

.....
.....

... 
4.0

00
326

8. 
Fra

ile 
de 

la 
Ca

l, 
Tim

ote
o 

.....
.....

.....
.....

. 
6.0

0Ü
326

9. 
Ga

mo
nal

 M
ora

no,
 F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

. 
4.0

00
327

0. 
Ga

rcí
a 

Nú
ñez

, P
edr

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

5.0
00

327
1. 

Gó
me

z 
Ga

mo
nal

, F
lor

enc
io 

.....
.....

.....
....

 
6.0

0o
327

2. 
Go

nzá
lez

 G
óm

ez,
 J

uan
 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

20.
000

327
3. 

Go
nzá

lez
 R

od
ríg

uez
., 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.. 
6.0

00
327

4. 
Gu

tiér
rez

 M
ore

no,
 S

ant
iag

o 
.....

.....
.....

.. 
6.0

00
327

5. 
Gu

tiér
rez

 
Nú

ñez
, E

me
teri

o 
.....

.....
.....

.....
 

5.0
00

327
6. 

Gu
tiér

rez
 S

ánc
hez

, E
uge

nio
 

.....
.....

.....
.. 

4.0
00

327
7. 

Lóp
ez 

Es
pu

ela
, C

onr
ada

 
.....

.....
.... 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

7.0
00

327
8. 

Lla
va 

Ca
rra

sco
, 

Mi
gue

l 
.....

.....
.....

.....
.....

 
70.

000
327

9. 
Ma

rtín
 

Vá
zqu

ez,
 A

nto
nio

 
.....

.....
.....

.....
.. 

6.0
00

- 3
280

. 
Mo

nte
ro 

Ma
teo

s, 
Jen

aro
 

.....
.....

.....
.....

... 
5.0

00
328

1. 
Mu

ñoz
 

Ca
l, 

Ag
ust

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

3.0
00

328
2. 

Mu
ñoz

 
Cu

est
a, 

Nic
olá

s 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
6.0

00
328

3. 
Mu

ñoz
 R

od
ríg

uez
, V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
. 

4.0
00

328
4. 

Peñ
a 

Le
nea

s, 
Va

len
tín 

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

3.0
0o

328
5. 

Qu
iro

ga 
Ma

rtín
ez.

 M
aría

 
Eu

gen
ia 

20.
000

328
6. 

Qu
iro

ga 
Ro

drí
gue

z 
Mo

ya,
 E

uge
nio

 
50.

00o
328

7. 
Ro

ble
s 

Ar
agó

n, 
Ild

efo
nso

 
.....

.....
.....

.....
... 

6.0
0o

328
8. 

Ro
drí

gue
z 

De
ana

, 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
.....

 
5.0

00
328

9. 
Ro

drí
gue

z 
Ló

pez
, 

An
dré

s 
.....

.....
.....

.....
. 

73.
000

329
0. 

Ro
drí

gue
z 

Mo
ya 

Ye
la, 

Ra
fae

la 
.....

.....
. 

16.
000

329
1. 

Ro
drí

gue
z 

Nú
ñez

, T
om

ás 
.....

.....
.....

.....
... 

7.0
00

' 3
292

. 
Ro

má
n, 

Ma
rce

lino
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

6.0
00

328
3. 

Ro
má

n 
Vá

zqu
ez,

 F
elip

e 
.....

.....
.....

.....
.....

 
3.0

0q
329

4. 
Ru

bio
 P

an
lag

ua
, R

oqu
e 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

5.0
00

329
5. 

San
 

Ra
fae

l, 
Asi

lo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
‘>5

.00
0

329
6. 

Sán
che

z 
Ca

str
o, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
... 

3.0
0o

329
7. 

Sán
che

z 
Esc

oba
r, 

Jul
ián

 
.....

.....
.....

.....
.... 

10.
000

329
8. 

Sen
-an

o 
Fe

rná
nd

ez,
 J

esú
s 

.....
.....

.....
.....

, 
10.

000
229

9. 
Vé

láz
oue

z 
An

gel
, 

Jus
to 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

5.0
00

Az
utá

n:
330

0. 
Ac

eve
do 

Ma
rtín

ez 
de 

Ve
las

co,
 E

mi
lio

...-
 

40.
000

330
1. 

Ara
gón

 
Or

gaz
, M

arc
elin

o 
.....

.....
.....

.....
... 

o.O
OO

330
2. 

Cab
ello

 
Bu

squ
eño

, J
oaq

uín
 

.....
.....

.....
.....

 
10.

000
330

3. 
Cab

ello
 

del
 M

azo
, C

ris
tób

al 
.....

.....
.....

.. 
4 0

00
330

4. 
Cab

ello
 

Ro
drí

gu
ez,

 A
ndr

és 
.....

.....
.....

.....
 

12.
000

330
5. 

Cab
ello

 
Ro

drí
gu

ez,
 J

ust
o 

.....
.....

.....
.....

.. 
15.

00o
330

6. 
Cab

ello
 

Ro
drí

gu
ez.

 R
ica

rdo
 

.....
.....

.....
.... 

30.
000

330
7. 

Cab
ello

 
Sá

nch
ez,

 J
uliá

n 
.....

.....
.....

.....
... 

30.
000

{C
on

tin
ua

rá.
)

Nu
me

ro 
Pro

vin
cia

, 
Nu

me
ro 

de 
Tér

min
o 

mu
nic

ipa
l 

y 
de 

' 
ord

en 
Ap

elli
dos

 y 
nom

bre
 

pla
nto

s
320

2. 
Sán

che
z 

Bo
hoy

o, 
Gre

gor
io 

.....
.....

.....
.....

. 
7 0

00
320

3. 
Sán

che
z 

Bo
hoy

o. 
Jac

int
o 

.....
.....

.....
.....

.. 
4.0

00
320

4. 
Sán

che
z 

Co
rde

ro,
 A

nto
nio

.....
.....

.....
.....

. 
4 0

00
320

5. 
Sán

che
z 

Ga
rcí

a, 
An

gel
 

.....
.....

.....
.....

.....
 

3.0
00

320
6. 

Sán
che

z 
Go

nzá
lez

, 
Ab

ela
rdo

 
.....

.....
.....

. 
3.0

00
320

7. 
Sán

che
z 

Go
nzá

lez
, E

mil
io 

.....
.....

.....
.....

. 
4.0

0o
320

8. 
Sán

che
z 

Jim
éne

z, 
Ric

ard
o 

.....
.....

.....
.....

 
5.0

00
320

9. 
Sán

che
z 

Ló
pez

, 
Em

ete
rio

 
.....

.....
.....

.....
... 

15.
000

321
0. 

Sán
che

z 
Ma

vo,
 M

igu
el 

.....
.....

.....
.....

. 
3.0

0o
321

1. 
Sán

che
z 

Tim
ón 

Ma
ria

no 
.....

.....
.....

.....
... 

10.
000

321
2. 

Sán
che

z 
Tim

ón,
 V

ice
nte

 
.....

.....
.....

.....
....

 
6.0

00
321

3. 
Sfc

o 
Ca

rra
sco

, 
Gre

gor
io 

.....
.....

.....
.....

... 
4.0

00
321

4. 
Ser

ran
o 

Ga
rbí

n, 
Alb

erto
 

.....
.....

.....
.....

.... 
6.0

0o
321

6. 
Ser

ran
o 

Ma
rtin

. 
An

ton
io 

.....
.....

.....
.....

.... 
3.0

00
321

6. 
Sen

-an
o 

Qu
int

ana
, 

Dio
nis

io 
.....

.....
.....

... 
4.0

00
321

7. 
Ser

ran
o 

Qu
int

an
a, 

Lor
enz

o 
.....

.....
.....

.... 
5 0

00
321

8. 
Ser

ran
o 

Qu
int

an
a, 

Lui
sa 

.....
.....

.....
.....

... 
12.

000
321

9. 
Sim

ón 
Sá

nch
ez,

 F
ran

cis
co 

.....
.....

 
.....

.....
... 

4.0
00

322
0. 

Su
áre

z 
Go

nzá
lez

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
5.0

00
322

1. 
Tie

mb
lo 

Alv
are

z. 
An

gel
 .

.....
.....

.....
.....

....
 

10.
000

322
2. 

Tim
ón 

Ar
aúj

o, 
Va

len
tín 

.....
.....

.....
.....

.... 
12.

000
322

3. 
Tim

ón 
Be

rgu
io,

 L
uis 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
8.0

00
322

4. 
Tim

ón 
Fe

rná
nd

ez,
 R

om
ual

do 
.....

.....
....

 
6.0

00
322

5. 
Tim

ón 
Ga

rbí
n, 

An
dré

s 
.....

.....
.....

.....
.....

... 
4.0

00
322

6. 
Tim

ón 
Ga

rbí
n. 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.. 
6.0

00
322

7. 
Tim

ón 
Ga

rbí
n, 

Ma
nue

l 
.....

.....
.....

.....
.....

 
10.

000
322

8. 
Tim

ón 
Ma

rtín
, 

Ro
que

 
.....

.....
.....

.....
.....

.8.
000

322
9. 

Tim
ón 

Sa
lin

ero
, J

osé
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
15.

000
323

0. 
Tim

ón 
Se

rra
no

, B
ern

abé
 

.....
.....

.....
.....

.... 
4.0

00
323

1. 
Tim

ón 
Se

rra
no

, F
ran

cis
co 

.....
.....

.....
.....

.. 
5.00

0 
’

323
2. 

Tim
ón 

Se
rra

no
, J

ust
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
6.0

00
323

3. 
Tim

ón 
Se

rra
no

, T
om

ás 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
6.0

00
323

4. 
Tim

ón 
Tim

ón
, F

elip
e 

(m
eno

r) 
.....

.....
....

 
8.0

00
323

5. 
To

rne
ro 

Fel
ipe

, 
Oc

tav
ian

o 
. ...

.....
.....

.....
 

4.0
00

323
6. 

Tri
ala

so 
Ca

sta
ña

r, 
Eu

sta
sio

 
.....

.....
.....

....
 

4.0
00

323
7. 

Vá
zqu

ez 
Ca

sta
ña

r, 
Gil

 .
.....

.....
.....

.....
.....

... 
60.

000
323

8. 
Vá

zqu
ez 

Ca
sta

ña
r, 

Jos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

12.
000

3*2
39. 

Vá
zqu

ez 
Co

rdo
bés

, F
élix

 
.....

. 
.....

.....
 

5.0
00

324
0. 

Vá
zqu

ez 
Mo

rcu
end

e, 
Fél

ix 
.....

.....
.....

.....
 

22.
000

To
le

do
 

Alc
ole

a 
del 

Ta
jo:

324
1. 

Alv
are

z 
Ga

rcí
a, 

Be
nig

no 
......

.....
....

.....
....

.- 
30.

00o
324

2. 
Alv

are
z 

Sal
ced

o, 
Teo

dor
o 

.....
.....

.....
.....

.. 
7.0

00
324

3. 
Arr

oyo
 

Alo
nso

, 
Ru

fino
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

15.
000

324
4. 

Arr
oyo

 
Ro

sad
o, 

Jac
int

o 
.....

......
.....

.....
....

 
3.0

00
324

5. 
Be

nito
 

Ga
rcí

a, 
Fed

eric
o 

.....
.....

.....
.....

.....
 

4.0
00

324
6. 

Blá
zqu

ez 
Ote

ro,
 H

ipó
lito

 
.....

.....
.....

.....
.... 

15.
000

324
7. 

Bra
ser

o 
Ca

rra
sco

, P
edr

o 
.....

.....
.....

.....
....

. 
6.0

00
324

8. 
Cab

ello
 

Mo
ren

o. 
Má

xim
o 

.....
.....

.....
.....

... 
10.

000
324

9. 
Cal

 C
arr

asc
o, 

Va
len

tín 
de 

la 
.....

.....
.....

 
4.0

00
325

0. 
Cal

 R
ubi

o, 
Ag

ust
ín 

de 
la 

.....
.....

.....
.....

... 
10.

000
325

1. 
Cal

 R
ubi

o, 
Ped

ro 
de 

la 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
12.

000
325

2. 
Ca

rra
sco

 
An

dra
da,

 J
uliá

n 
.....

.....
.....

.....
.. 

10.
000

325
3. 

Ca
rra

sco
 

Re
vir

ieg
o. 

Nic
olá

s 
.....

.....
.....

... 
«3.

000
326

4. 
Co

rra
l 

Bo
rra

ra,
 F

elip
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

7.0
00

Ntl
me

ro 
Pro

vin
cia

, 
Nu

me
ro 

de 
Ter

min
o 

mu
nic

ipa
l 

y 
de 

ord
en 

Ap
elli

dos
 y 

nom
bre

 
pla

nta
s

Cá
ce

re
s

Vil
lan

uev
a 

de 
la 

Ve
ra

:
314

8. 
Mo

rcu
end

e 
Se

rra
no

, 
To

má
s 

.....
.....

.....
.3.

000
314

9. 
Mo

ren
o 

Bo
hoy

o, 
An

dré
s 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

10.
000

315
0. 

Mo
ren

o 
Bo

hoy
o, 

Jac
int

o 
.....

.....
.....

.....
.....

 
16.

000
315

1. 
Mo

ren
o 

Bo
hoy

o, 
Jo

sé
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

7.0
00

315
2. 

Mo
ren

o 
Tim

ón,
 J

ust
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
20.

000
315

3. 
Mu

ñoz
 

Ai
as,

 J
uan

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
15.

000
315

4. 
Na

har
ro 

Ca
sad

o, 
Teo

dor
o 

.....
.....

.....
.....

.. 
3.0

00
315

5. 
Nie

va 
Ro

drí
gu

ez,
 P

edr
o 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

20.
000

315
6. 

Oli
var

es 
Go

nzá
lez

, F
élix

 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
20.

000
3 15

7. 
Par

rón
 

Ga
rcí

a, 
Jul

ián
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
4.0

00
315

8. 
Pec

her
o 

Ma
rtín

, 
Ga

spa
r 

.....
.....

.....
.....

.....
 

7.0
00

315
9. 

Per
alta

 
Igl

esi
as,

 A
nge

l 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

4.0
00

316
0. 

Pér
ez 

Alv
are

z, 
Jos

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

2.0
00

316
1. 

Pér
ez 

Alv
are

z, 
Ter

esa
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
4.0

00
316

2. 
Pér

ez 
Alv

are
z, 

To
ribi

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

5.0
00

316
3. 

Pér
ez 

Bo
hoy

o, 
Alf

red
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
8.0

00
316

4. 
Pér

ez 
Ga

rcí
a. 

Jav
ier

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

4 0
00

316
5. 

Pér
ez 

Ga
rcí

a, 
Na

rcis
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
8.0

00
316

6. 
Pér

ez 
Jim

éne
z, 

Eus
ebi

o 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
5.0

00
316

7. 
Pér

ez 
Jim

éne
z, 

Seb
ast

ián
 

.....
.....

.....
.....

... 
4.0

00
316

8. 
Pér

ez 
Ma

rot
o, 

Gre
gor

io 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
8.0

00
316

9. 
Pér

ez 
Sá

nch
ez.

 D
ani

el 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

20.
000

317
0. 

Pér
ez 

Sá
nch

ez,
 L

aur
ean

o 
.....

.....
.....

.....
... 

20.
000

317
1. 

Pér
ez 

Sá
nch

ez,
 N

arc
iso

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
200

00
317

2. 
Po

rte
l 

Ga
rbí

n, 
Elia

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

6.0
00

317
3. 

Pri
eto

 
Ac

edo
, F

ran
cis

co 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
12.

000
317

4. 
Pri

eto
 

Fe
rná

nd
ez,

 G
reg

ori
o 

.....
.....

.....
....

 
5 0

00
317

5. 
Pri

eto
 

Lu
is, 

Bo
nif

aci
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
9.0

00
317

6. 
Pri

eto
 

Lu
is, 

Ped
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

9.0
00

317
7. 

Pri
eto

 
Mo

rcu
end

e, 
An

ton
io 

.....
.....

.....
... 

20.
000

317
8. 

Pri
eto

 
Mo

rcu
end

e, 
Da

nie
l 

.....
.....

.....
.....

... 
5.0

00
917

9. 
Pri

eto
 

Ra
mo

s. 
Dim

as 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

20.
000

318
0. 

Ra
mo

s 
Ac

eve
do,

 F
ern

and
o 

.....
.....

.....
.....

.. 
16.

000
318

1. 
Ra

mo
s 

Fe
rná

nd
ez,

 F
élix

 
.....

.....
.....

.....
....

. 
14.

000
318

2. 
Ra

mo
s 

Gó
me

z, 
Ma

nue
l 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

8.0
00

318
3. 

Ra
mo

s 
Mo

ren
o, 

Ign
aci

o 
.....

.....
....

.....
.....

. 
4.0

00
318

4. 
Ra

mo
s 

Nú
ñez

. F
em

and
o 

.....
.....

.....
.....

....
. 

4D
00

818
5. 

Ra
mo

s 
Tim

ón
, 

Fra
nci

sco
 

.....
.....

.....
.....

.. 
8.0

00
318

6. 
Ra

mo
s 

Tim
ón

, 
Jul

ián
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
3.0

00
318

7. 
Ra

mo
s 

Tim
ón

, 
Va

len
tín 

.....
.....

.....
.....

.....
 

6.0
00

318
8. 

Rey
es 

To
rra

 lv
o, 

Ma
nue

l 
.....

.....
.....

.....
.....

 
5.0

00
318

9. 
Ro

drí
gue

z 
Pel

áez
. 

Leo
pol

do 
.....

.....
.....

... 
9.0

00
319

0. 
Ro

drí
gue

z 
Ro

drí
gu

ez,
 A

nge
l, 

viu
da 

de.
 

7.0
00

319
1. 

Ro
vira

 
Ro

ma
no

. 
An

gel
 

.....
.....

.....
:...

.....
.. 

150
000

319
2. 

Ru
bio

, 
Ve

ner
and

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
6.0

00
319

3. 
Rub

io 
Gó

me
z, 

Pet
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
7.0

00
319

4. 
Rui

z 
Ca

no,
 D

ani
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

10.
000

319
5. 

Sal
ine

ro 
La

nch
o, 

An
ton

io 
.....

.....
.....

.....
.. 

6.0
00

319
6.~ 

Sal
ine

ro 
Mo

rcu
end

e, 
Fra

nci
sca

 
.....

.....
....

 
25.

000
319

7. 
Sal

ine
ro 

Vá
zqu

ez,
 I

sid
oro

 
.....

.....
.....

.....
... 

3.0
00

319
8. 

Sal
ine

ro 
Vá

zqu
ez.

 P
edr

o 
.....

.....
.....

.....
.....

 
8.0

00
319

9. 
Sán

che
z 

Be
nit

o, 
An

gel
 .

.....
.....

.....
.....

.....
... 

8.0
00

320
0. 

Sán
che

z 
Be

nit
o, 

Be
rna

rdo
 

.....
.....

.....
.....

.. 
3.0

00
320

1. 
Sán

che
z 

Be
nit

o, 
Ma

nue
] 

.....
.....

.....
.....

....
. 

5.0
00



5564 10 diciembre 1951 B. O. del E.— Núm . 344

MINISTERIO DE COMERCIÓ 
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

«M. Farreróns Sabi, S. A.)), en solicitud 
de que se le conceda la admisión tempo
ral de hojalata, para su transforma
ción en latas para envasar aceite de 
.oliva, con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto w-n 

la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
íu  aplicación, de 16 de agosto de 1930, v 
cD el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
,v a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: M. Farreróns Sabi, S A. 

Domicilio: Lérida.
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata.
Países de origen: Estados Unidos, Ingla

terra, Francir, Bélgica, Italia y Alemania.
Mercancía que ha de exportarse: La

tas-envases de aceite de oliva.
Países de destino: Egipto, India, Esta

dos Unidos, Méjico, Canadá. Cuba, Puer
to Rico. Venezuela, Brasil, Chile, Uruguay, 
Argentina Bélgica, Holanda. Alemania y 
Austria.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de.su industrialización: 
Corte de las hojas, forma, destañado, 
aplicación de tapa y fondo v termina
ción total en envases propios para la ex
portación de aceite de oliva.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Barcelona y Badalona.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Cinco por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la frelia de las respectivas im
portaciones: Dieciocho meses y veinti
cuatro m w s. *

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Ser'insu-. 

ficiente el suministro nacional y al mis
mo tiempo conseguir una ventaja en el 
coste del envase en beneficio del precio 
del producto de exportación.

Aduana designada para realizar las 
imr'ort aciones: Barcelona.

Aduanas exhortadoras: Barcelona, Ta
rragona v Port-Bou.

Madrid, 27 de noviembre de 1951.—El 
Director sen eral de Comercio y política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Félix Bazo Nájera en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem- 
poral de chava fina de ácero, para su 
transformación en bidones, con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
v en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946. y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe

tición: Industrial Tonelera del Norte, So
ciedad Anónima.

Domicilio; Sevilla.—Calle Luís Monto* 
to, ntunero 40 A,

Mercancía qué ha dé importarse: Chapa 
fina de acero.

Países de origen: Francia, . Bélgica,
Alemania. Inglaterra y Estados Unidos 
de América.

Mercancía que ha de exportarse: Pro
ductos nacionales y principalmente acei
te de oliva.

País de destino: Europa y América.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía impor 
du en el proceso de su industrialización: 
Refilado de .as chapos, enrollamiento, 
soldaduras, formación cordones, pesta
ñas, embutición y troquelado, colocación 
de los fondos, colocación tapones, pin
tado.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse ú. industrialización: Se
villa. calle Luis Montoto, número 40 A.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Uno por ciento 
de recortado de chapa y el cuatro por 
ciento roturas en las diversas manipula
ciones.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de*deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: No
venta- y cinco kilogramos.

Plazos señalados para la transformar 
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año parp su transforma
ción y un año para su reexportación.

Carácter de la concesión: Admisión 
temporal.

Fundamentos de la misma: La de po
der contribuir a la exportación de núes» 

* tros. productos aí extranjero, y muy es
pecialmente del aceite de oliva de esta 
zona, que carece de los envases necesarios 
por faita de disponibilidades de la ma
teria prima que se solicita importar por 
insuficiencia en la producción nacional.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Sevilla.

Aduana exportadora: Sevilla y Málaga.
Madrid, 15 de noviembre de 1951.—El 

Director general de Comercio v Política 
Arancelaria, P. D., Juan González Hohr.

Transcribiendo instancia extractada de 
a Andrés Marín Martínez, S. L.», en 
solicitud de que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata. para su trans
formación en envases, con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, v 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez di as hábiles, a contar 
de' la .publicación de este anunció,; pue
dan formular quienes se estimen. queda
rían afectados pór. la concesión, sé pu
blica, en extracto. . la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad én cuyo nombre se hace la 
petición: Andrés Marin . Martínez, S. L. 

Domicilio: Nonduermas (.Murcia). 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata.
Países de origen: Inglaterra, Alemania, 

Bélgica y Estado* Unidos 
Mercancías que han de exportarse: 

Pulpa de albancoque y melocotón, toma
te al natural pelado.

Países de destino: Inglaterra, Alemania, 
Bélgica y Francia.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
En envases para conservas vegetales.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Nonduermas (Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad cié fabricación: El 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
hr.ya de deducirse por cada unidaa de 
mercancía transformada reexportada : N o  
venta y cinco kilos por cada cien de ex
portación.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Admisión 
temporal de hojalata.

Fundamentos de la misma: El mayor 
abaratamiento de la producción de nues
tras conservas, con el consiguiente bene
ficio para la economía nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Barcelona, Port-Bou.

Madrid, 26 de noviembre de 1951.—El 
Director general de Co'mercio y política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Hortícola del Segura, S. L.», en so
licitud de que se le conceda la ad
misión temporal de hojalata para su 
transformación en envases para con
servas vegetales con destino a la ex
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
d? la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Hortícola del Segura, S. L.

Domicilio; Carretera de Alicante, Mur
cia.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

País de origen: Francia, Inglaterra, 
Bélgica, Alemania, Suiza, Holada, Dina
marca, Suecia, Italia, Noruega, Estados 
Unidos.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales 

País de destino: Francia, Inglaterra, 
Bélgica, Alemania, Suiza, Holanda, Di
namarca, Suecia, Italia, Noruega, Esta
dos Unidos.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía impor
tada en el proceso de su industrializa
ción: En envases para conservas vege
tales.

Emplazamiento de los locales en dondo 
ha de efectuarse la industrialización: 
Miírciá, carretera de Alicante, sin nú
mero.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: El 5 por 100 

Cantidad de mercancía importada qus 
haya de deducirse por cada unidad ce  
mercancía transformada reexportada: 
95 kilos por oada 100 de exportación.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
imnortaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: El mayor 

abaratamiento de la producción de nues
tras conservas con oonsiguiente bene
ficio para la economía nacional.

Aduana designada para realizar los 
importaciones: Cartagena, Alicante. Va
lencia.

Aduana exhortadora: Cartagena, Ali
cante. Valencia. Barcelona, Port-Bou, 
Irim. B^bao. Vigo.

Madrid. 26 de noviembre de 1951 —El 
Director eeneral de Comercio v Política 
Arancelaria, P. D., Angel Rubio.


